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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia una vacante de Ayudante de Obras Públi
cas en la Jefatura Provincial de Carreteras de Lo
groña.

De no presentar petición en tal sentido, serán destinados con
carácter forzoso a las que queden vacantes

Plazo. de presentación: Diez días natutales.
Requisitos: HuIl'arse en situación administrativa de activo

en dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta, deberá
solicitarse y obtener el reingreso.

Madrid. 10 de febrero de 1972.-EI Subsecretario, Ricardo
GÓmez-Acebo.

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar, a efectos de su pro~

visión, las vacantes que a continuación pe detallan:

RESOLUC10N de la Subsecretaria por la que se
anuncian vacantes de Delíneante de Obras Publicas
en los Servicios que se citan.

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar. a efectos de su pro+
visión, la vacante que a continuación se detalla:

Servicio: Jefatura Provincial de Carreteras de Logroño.
Residencia: Logroño.
Cuerpo a que cOTlesponde: Ayudantes de Obras Públicas.
Solicitudes: Se; dirigirán a la Subsecretaría del Departamen-

to, por conducto reglamentario, mediante instancia ajustada al
modelo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967 ( ...Boletín
Oficial del Estado.. del 13).

Plazo de presentación: Quince días naturales.
Requisitos- Hallarse en situación administrativa de activo en

dicho Cuerpo: de encontrarse en situación distinta, deberá soli~
citarse y obtener el reingreso.

Madrid, 31 de enero de 1972.c-EI Subsecretario, Ricardo Gó~

mez-Acebo.

Plazas

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

2

2

1

1

1

1

1
1

Servicios

4." Jefatura Regíonal de Ca~

rrateras
7."- Jefatura Regional de Ca~

rretaras .
8.a Jefatura Regional de Ca-

rreteras .
Jefatura Provincial de Carre-

teJ;"as .
Jefatura Provincial de Carre-

teras ..
Jefatura Provincial de Carre-

teras .
Jefatura Provinciál de Carre-

teras .
Jefatura Provincial de Carre~

teras .
Jefatura Provincial de Carre-

teras .
Jefatura Provincial de Carre-

teras ,' ..
Confederación Hid ro gráfica

del Norte de España .

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir ..

Confederación Hid. ro gráfica
del Sur de España .

Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental .

Servicio Hidráulico de Balea-
res ' ..

Servicio Hidráulico de Tene-
rife ..

Grupo de Puertos ..
~rupo de Puertos de Vizcaya

Residencia

Zaragoza.

Málaga.

Sevilla.

La Coruña.

Lugo"

Huesca.

Lérida.

Murcia.

Jaen.

Huelva.

Una en San Sebas~

tián y una en
Lugo.

Sevilla.

Málaga.

Barcelona.

Palma de Mallorca.

Santa Cruz de Te~

nerifa.
Lugo.
Bilbao.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre~

teras de Zamora por la que se hace· púbUca la
relación de aspirantes ad.lnítidos y excluldospara
tomar parte en el concU1'$o-oposicwn para proveer
dos plaZ4S de Capataces de Cuadrilla. actualmente
vacantes en la plantilla de esta provincUJ, se publi
cael Tribunal calificador y se señalan fecha, hora
y lugar de los exámenes.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para toma~

parte en el concurso"OpOSición para proveer dos plazas de Capa~

taces de Cuadrilla, actualmente vacantes en la plantilla de esta
provincia, entre el personal de la categoría inmediata inferior
con un afio de antigüedad en la misma. cuya convocatoria fué
publicada en el .Boletín Oficial del EE¡tada. n(u:nero 273, de
15 de noviembre de 1971, y de conformidad con 10 dispuesto .en
el articulo 19 del Reglamento General del Personal de Cami
neros del Estado, aprobado por Decreto 1287/1961; de 13 de iulio~
se publica a continuación la relación de aspirantes admitidos
y excluidos a dicho examen:

Aspirantes admitidos:

1. Juan Antonio Alonso Roales.
2. Gumersindo Deibe Felipe.
3. Francisco Gil Lafuente.
4. Marceliano Herrero Gallego.
5. David Losada de la Huerga.
6~ Daniel Emilio Luengo de la Fuente.
7. José Luis Montes Junquera.
8. Gregarío Prieto Garda.
9. Metodio Narciso Prieto Vecino.

10. Juan Antonio Riego Villalpando.

Aspirantes excluidos:

Ninguno.

El Tribunal que ha de juzgar los exámenes estará constitui
do. segú!. Resolución de la Subsecretaría del Ministerio da
Obras Públicas de fecha 31 de enero de 1972. como sigue:

Presidente: Don Gregario Pinto Maldonado, Ingeniero Jete
accidental.

Vocales: Don Eugenio Zaragozá Pérez. Ayudante de Obras
Públicas. y don José Fernández-Prieto Gil, Ayudante de Obras
Públicas.

Secretario: Don Gonzalo Hernández Prieto, del Cuerpo Ad
ministrativo de Administración Civil.

Los exámenes se celebrarán el día '21 de marzo de 1972, á
las diez nO) horas, en los lOcales de esta Jefatura Provincial
de Carreteras. avenida de Italia, número. 20.

Lo que se hace publico para general conocimiento y el de
los interesados.

Zamora. 10 de febrero de 1972.-El Ingeniero-Jefe accidental.
Presidente, Gregorio Pinto Maldonado.-1.112-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Cuerpo a que corresponden: Delineantes de Obras Públicas.
Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaria del Departa·

mento por cond.ucto reglamentario, mediante la oportuna ins~

tancia.
Para los runcionario~ del Cuerpo ingresados con motivo de

las pruebas selectivas convo... ..:.das por Orden de 25 de marzo
de 1971, resulta imperativa ]a formulación de solicitud respecto
de la totalidad de las plazas anunciadas.

La adjudicación de plaza a estos funcionarios se verificará
directamente por el Departamento a la vista de las circunstan
cias quE!'" concurren en los interesados y las necesidades de lbs
Sel:vicios.

ORDEN de 29 de diciembre de 1971 por la que 'se
convoca oposición libre a plazas de Profesores ds
término de «Dibujo lineal»' de las Escuelas de Artes
Aplicadas 'Y Oficios Artísticos de Barcelona, Ma~
drld (3), Santf.ago de Compostela y Sevilla.

Ilmos. Sres.: Vacantes 1&$ plazas de Profesores de término
de ...Dibujo lineah de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficias
Artísticos de Barcelona, Madrid (3). Santiago de Compostela
y Sevilla, dotadas con el sueldo y demás retribuciones que
para el. personal del Cuerpo establecen la Ley 3Vl965, de 4 de
mayo y Decreto 1427/1965, de 28 de mayo, de conformidad con
lo de'terminado en el Decreto 175411963, de 4 de julio, y de
acuerdo con lo informado por la Comisión Superior de Perso~
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nal. en su reunión correspondiente al día 15 de diciembre
de 1971,

Este Ministerio ha resuelto tonvocar oposición libre para la
provisión de dichas pl~s. más las vacantes de iguales ense~
ñanza y turno para la. provisión que se _produzcan antes de
finalizar el plazo de presentación de solicitudes y se acuerde
acumular a esta convocatoria. ajustándose la :realiz-ación:. de la

~osición a las siguientes normas:

1. Normas generales

1.- La oposición se celebrará en Madrid y ante el TFibunal
que oportunamente se designe. rigiéndose por la _presente con·
voca.torla, y como _normas generales por la. Ley 14/1970. de 4 de
ago~to. General de Educac16n y Financiamiento de la Refonna
Educativa (",Boletín Oficial del Estad~ de 8 y 7 de agosto) y
Ley articulada de Funcionarios Civiles del 'Estado, aprobada por:
Decreto de la Presidencia del Gobierno, 316/1964. de' 7 de febre~
ro (..Boletín OficlQldel Estado» del15L "1 en todo lo que no se
oponga a dichas normas por el Decreto, 175411963, ste 4 de julio
(.Boletín Oticial deIE~tado. del 251, por el que se regulan los
turnos de provisión de vacantes en los Cuerpos docentes de
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. El procedi
miento se ajustará a la Reglamentación General para ingresQ
en la Administración Pública, aprobada por DecrEtto 14;11/1968,
de 27 de junio ( ..Boletin Oficial del Estado.. del 29), y disposi
ciones complementarias.

La presente conVoclltoria Y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se' deriven de ésta, y de la actuación del Tribunal,
pOdrán ser impugnados por'los interesados en los casos y en la
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

2.& Los nombramientos que se efectúen como consecuen
cia de la oposición serán en propiedád y con carácter defini
tivo, quedando, quienes los obtengan, integrados· en el Cuerpo
de Profesores de término y obligados a mantenerse (lin acti\;-a
durante un periodo mínimo de tres años consecutivos antes de
poder pasar a la situación de excedencia voluntaria. de acuer
do con el artículo 107.4 de la Ley General de Educación.

3." El Tribunal, al que se refiere la norma primera, será
designado en la forma que señala la norma octava" y la oposi
ción constará de los ejercicios que señala la norma duodécima.

11. Requisitos

4.& _Podrán tomar parte en la oposición los españoles, de uno
y otro sexo, que reúna~ los siguientes requisitos:

a) -Tener cumplidos veintiún años de edad.
b) Estar en posesión del titulo de Profésor de Dibujo ca·

rrespondiente a estudios cursados en Escuelas Superiores de
Bellas Artes, o haber sido premiado con medalla de cualquier
clase en ,Exposi.ciones Nacio~ales G .Internac'íonales o.reanizad.as
por el Mlllisteno de EducaCIón y CIenCIa,' o haber sido penSIO
nado por oposición en la Academia Española de Bellas Artes
de Roma, cumpliendo el plazo y las condiciones reglamenta
rias, o haber obtenido con iguales requisitos las pensiones ",Pi
quer,. o "Conde de Cartagena». o poseer los titulas de Arqui·
tectP. Ingeniero, Aparejador o Perito ,en alguna de las especia
lidades 'que se cursan en las Escuelas Industriales o Superiores
de Trabajo (hoy Técnicas de Grado Medial.

e) No padecer enfermed.ad contagiosa ni defect.o físico o
psíquico que inhabilite para el servicio.

d} No haber sido separado mediante expediente disciplina~
río del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

el Carecer de antecedentes penales.
fl En .el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o

estar exentas del Servicio Social. Este requisito bastará con
que quede cumplido antes de finalizar el plazo de treinta días
que para la presentación de documentos señala la norma 19.

g) En el caso de aspirantes religiosos, contar con la. co
rrespondiente licencia eclesiá.stica.

llt. Solicitudes,

5.1 Quienes deseen tomar parte en la oposición, dirigirán
su solicitud al ilustrísimo señor Director general de Bellas Ar
tes. dentro del plazo de los treinta días hábiles, siguientes al
de. publicació_n de esta convocatoria en el ..Boletín: Ofieial del
Estado"" debiendo hacer constar en aquélla el domicilio del
aspirante. número de su documento nacional de identidad y el
compromiso. caso- de ser nombrado. de jurar 8Qatamiento a los
Principios del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino. Igualmente deberán manifestar en las instan~
cias, de manera expresa y detallada. noBiendo válidas las que
incumplan este requisito. que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la norma cuarta, dentro del plazo de
presentación de solicitudes, ajustándose para ello al modelo
anejo a la presente Orden.

_6.- Las instancias podrtm ser presentadas. dentro del plazo
senalado, en el Registro General de este Ministerio o en lós
demás Centros y Dependencias autorizadas para ello por eJ
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo (Gobier
n.os Civiles, Delegaciones Admínistrativas dé Educaeión y Cien
Cla. representaciones Diplomátfcas o Consulares españolas en
&1 extranjero y oficinas de Correós, siempre que en este último

caso se, presenten en -sobre. abierto para ser fec~adas y selladas
por el 'funcionario correspondjenteante¡¡;de _su envio certifi
cado), y a ellas se jtcompaftará recibo acreditativo de haber
abonado en la Habilitación General del Ministerio la cantidad
de 160 pesetas (lOO por ..derechos de examen.. y 60 'por los de
"formación de expediente»).

Cuando las instancias sean presentadas en dependencias
provinciales o remitidas directamente por correo. el citado re~

cibo podrá ser sustituído por resguardo de giro postal o tele
gráfico que acredite el pago de los·derechos, siendo indispen
sable, cuando se utilice este procedimiento, que en el impreso
de giro se haga' constar de maneraexpn'lsa, en el lugar reser
vado para. notas acl$ratorias: «Derechos oposición a Profesores
de Término de "Dibujo lineal" de Eseuelasde Artes Aplicadªs
y Oficios Artísticos."

Si alguna de las instanciaS adoleciera de algún defecto. se
requeriráa1 interesado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley de- Prócedim,ianto Administrativo, pil.)."&.
que en el plazo de diez días subsane la taIta, con apercibi-

. miento de que si así no 10 hiciese· se .archivará su instancia
sin más' trámite.

7.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por
la Dirección Genaral de Bellas Artes se dil?Pondrá la publica
ción en· ~l ..Boletín Oficial del Estado.' dela relación provisio
nal de admitidos y excluídos, ,con indicación, para estos últi·
mas, de las causas de su exclusión, Los interesados podrán
reclamar contra su exc!u$.ión, &1 -la consideran injustificada, y
de conformidad con lo determinado en el artículo 121 de la Ley
de ProcedImiento Administrativo, ante la propia Dirección Ge
neral de Bellas Artes en el plazocte quince días hábiles si
guientes al de la publicación de la lista.

Las referidas. rec1amaoiones serán aCfilJ'tadas o rechazadas
mediante resolución por laque se ap.ruebe la lista definitiva
de admitidos y exclUidos, y que se publicará en el ",Boletín
Oficial del Estado... Contra la resolución de exclusión definiti
va, podrán los interesados interponer recurso de reposición
ante el excelentísimo seftor Ministro. en el plazo de quince días
hábiles. con arreglo al artículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Los errores de hecho que pudieran advertirse serán subsa
nables en cualquier momento, de oficio o a instancia del in~

teresado.

IV. Tribunal

8.- El Tribunal que habrá de juzgar la oposición será nom 4

brado por Orden ministerial, después de publicada la lista de
finitiva de admitidos y excluidos, y estará formado por un
Presidente y·cuatro·Vocales. designad«?S en la forma que deter
mina el Decreto de 21 de diciembre de 1951, modificado por el
Decreto 463/1969, de 27 de mano, correspondi-endodesempeftar
las funciones de Secretario al Profeso:tde menor categoría Y.
dentro de ella. a) más moderno comotal. En la misma Orden
se nombrarán al Presidente y. Vocalessuplentés -que puedan
sustituir a los titulares. antes del comienzo de los ejercicios,
en los casos de ineompatibilidado renuncia justificada. La Or
den de nombramiento será publicada en el ..Boletín Oficial del
Estado",.

Los miembros del-Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo a la autoridad que los nombró, y los aspi
rantes admitidos podrán recusarlos cuando en los mismos con4

curran las circunstancias previstas en el artículo· 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Una vez constituido el Tribunal, procederá al examen de
los expedientes de los opositores y a lafijación< del contenido
y forma de realización de aquellos ejercicios cuya determina
ción le corresponda con arreglo a lo dispuesto en la norma 11.

V. Pr(1sentdci6n de opositores

9.a Fijada por el Tribunal la fecha -para que los opositores
efectúen su presentaciór. ante el mismo y ~n comienzo los
ejercicios de la oposición. se hará· pública la misma~mediante

anuncio inserto en el ..Boletín Oficial del Estado"'. con veinte
días de antelación como mínimo, en el que se hará constar
día, hora y lugar en que la presentación haya de tener efecto.
Se harán constar igualmente en el anuncio. para conocimiento
de los opositores, el programa y contenido de los ejercicios que
ha sido redactado por el Tribu.naL sin que en ningún caso pue~

da ser inferior a veinte dias el tiempo que transcurra entre la
publicación del anuncio y el comienzo de los ejercicios de la
oposición.

En el acto de la presentación de los opositores al Tribunal,
se procederá a la determinación, mediante, sorteo público, del
orden de actuación de aquéllos en los ejercicios que deban rea
lízar aisladamente.'- En el caso de que el número de aspirantes
admitídos hiciera necesaria la diviSión de los, mismos en gru
pos de actuación independientes. el Tribunal, antes de fijar la
fecha de comienzo deejercic1o$ y mediante anuncio publicado
en el ..Boletín Oficial del Estado» señalará fecha. hora y luga-l'
en qUl) habrá da· celebrarse. sort~o .público para la determina
ción- de los aspirantes que hayan de integrar cada grupo.ha~

ciéndose público por el mismo periódico oficial el resultado del
sorteo.



B. O. ílel E.-Núm. 42 18 febrero 1972 ~959

10. Tanto en el acto de su presentación al Tribunal cómo
durante el desarrollo de los ejercicios. si para ello son reque~

riclos, los opositores vendrán obligados aacredltar su identida.d.
Si en cualquL:r momento de la tramitacIón de la opoSición

llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes no reúne la totalidad de los requisitos exigj.dos- en la
norma cuarta, se .le excluirá de la oposiclón, previa audiencia
del int.eresado, notificándolo en el mismo dia a laautorid:ad con
vacante por si procediera pasar el tanto de culpa -a la jurisdIC
ción ordinaria, si existió falseda. en la declaración formulada
en su instancia,

11. De conformi.dad con la autorizaCión contenida en el
articulo 7.°, 2 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que aprueoa.
la Reglamentación general para el ingreso en la. Admiiüstra~
ción Pública, y. en evitación de que la relativa lnsufi~ienciade

plazo disponible obligue a una correlativa limiü¡ción del que
pueda concederse a los aspirantes para una eficaz preparac;"Íón
de los ejercicios teóricos y de los prácticos, cuyo señalamiento
corresponde al Tribunal, se fija en un año el plazo máximo,
que. con arreglo al citado articulo, .debe mediar entre la pu
blicación de esta convocatoria y el comIenzo de 10$ e·jercicios
de la oposición.

VI. Ejercicios y programas

12. Los ejercidos de la 0posición sera n los siguientes:

PrimeF ejercicio;

Exposición o defensa oral ante el Tribunal, a elección del
mismo; durante media hora como máximo, de los puntos mas
importantes de una Memoria explicativa sobre el concepto y
metodología de la ensefianza, que deberá. ser redactada por el
opositor y, en unión de t..n programa razonado de la asigna
tura, entregada al Tribunal en el acto de presentación al mis
mo. El Tribunal podrá formular Cuantas preguntas considere
convenientes para aclarar o ampliar los conceptos expuestos.

Segundo ejercicio:

Contestación por escríto, y en el plazo de tres horas, a tres
temas elegidos a la suerte de un programa de 67 temas. sobre
materias técniCas o artística; de carácter cultural y formativo
directamente relacionadas con la asignatura obleto de la opo
sición y con los Hnes educ.acionales propios de las Escuelas de
Artes Aplicadas y Oficios Artisticos. Dicho programa será pu·
blícado en el ..Boletín Oficial d:'!l Estado.. conjuntamente con
esta convocatoria.

Loa temas serán contestados simultáneamente por todos los
opoaitoreso por los integrados en Cad8 \lno de los grupos for
mados, cuando proceda, coh arregle a lo dispuesto en la nor~
ma novena. Los opositores no podrán comunicarse entre sí ni
valerse de textos o apuntes de ninguna clase, ,bajo pena de
exclusión. que será decidida en el acto por el TribunaL

Los ejercicios serán leídos por los opositores· ante el Tribu
nal. ensesi6n o sesiones públicas sucesivas y por el orden de
actuación que haya resultado del sorteo celebrado al efecto.

Tercer ejercicio;

Desarrollo ante el Tribunal, durante media hora, como má
ximo. de una lección del programa presentado por el opositor,
elegida por éste de entre tres sacadas a la· suerte. Este- eier~
ciclo podrá ser sustituido, r. elección del Tribunal, por un ejer
cicio práctico de corrección de trabajos de alumnos.

Cuarto ejercicio:

Será de carácter practico, quedando a juicio del Tribunal el
señalamiento de su contenido, car,¡cterísticas y forma de reaU~

zación. que serán hechos públicos en el mismo aviso por el
que se convoque a los opositores para el acto de su presenta
ción al Tribunal.

Los opositores dispondrán para la realización de este e¡er
cicio de un máximo de veinte sesiones, de tres horas cada una,
pudiendo celebrarse hasta dos en un mismo día.

13. El Tribunal podrá alterar ,JI orden de realización de los
ejercicios en la forma que estime más conveníentepara ~l des
arrollo de la oposición.

14, Si durante la realización de los ejercicios se observara
la vulneración de cuanto se dispone en la presente convocato
ria, o de cualquiCl-a otra disposición. de obligada observancia.
los opositores podrán - reclamar ante el Tribunal, verbalmente,
en el momento de producirse aquélla., debiendo ser confirmadR
por escrito la reclamación dentro del sigUiente dia hábil. El
Tribunal. en la primera sesión que celebre. estudiará la pro
testa o. protestas presentadas, acordando su deseStimación sin
más- trámite, cuando de las mismas no se deduzca vulneración
de disposición o ~acto de obligada observancia, o elevándolas
con su informe a la resolución del Ministro· de· Educación y
Ciencia. en caso contrario. En ambos casos:, los acuerdos adop·
tildas serán reflejados en el acta de la sesión y notificados a
los reclamantes.

·--JIJ

VEl. Calificación y propuesta

15. Al término de cada ejercicio, y mediante aviso firmado
por el SeCretario del Tribunal, con el visto bueno de su Presi
dente, seharAn públicas las calificaciones que se otorguen en
el mismo a quienes~ lo hayan. realizado. Las caUficaciones a;
otorgar serán de cero a diez· puntos, precisandose uli mínimo
de cinco para considerarse apto en cada ejercicio. quedando
eliminados de la oposicióq. quienes lio la alcanzaran' en alguno
de ellos., Dichas puntuaciones parciales, en el caso de falta de
unanimidad. del Tribunal, se obtendrán por la media aritmética
de las eon<::edidas por cada uno de sus miembros.

16. Una vez finalizados los ejercicios, el Tribunal hará pft
hIlca la relación de quienes los hayan aprobado en su totali
dad.con especificación de las calificaciones totales de los mis
mos. obtenidas por suma de .lade cada ejercicio. y especifica
ción de quiénes habrán de figura'" en la propuesta a elevar al
MiniSterio de Educación y ..ciencia para su aprobación. deter
minados por el orden de mayor a menor puntuacióJi alcanza
da, Bin ,quoe en la propuesta pueda figurar mayor -número de
aspirantes que el de vac1;lntes anunciadas a provisión.

Juntamente con la propuesta, y a los efectos previstos en la
norma 19, se elevará al Ministerio r~lacipn de opositores que
no figurando en aquélla hayan superado la totalidad. de los
ejercidos, con especificación de las puntuaciones totales alcan~

zad~s por los mismos.
17. Al día siguiente. en su caso; serÍLn convocados los opo

sitores propuestos para la elección de vacante. la que efectua
rán por el orden de preferencia que hayan obtenido. sin que
contra los resultados de Ja.elección quepa reclamación alguna,

18. Las resoluciones del· Tribunal vinculan a la Adminis~

tración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder
a su revisión, conforme a los artículos .109 y Siguientes de la
Ley de ProcedImiento Administrativo. en cuyo caso habran de
practicarse de nuevo las pruebas. o trámites en que se hayan

. producido irregularidades, a cuyo efecto la convocatoria y sus
bases.y cuantos actos administrativos se deriven de ellas y de
la actuación del Tribunal. podrán ser impugnados por los inte·
resados, en los casos, forma y plazos marcados en la citada
Ley de Procedimiento Administrativo.

VIl!. Presentación de documentos

19. El opositor propuesto para ocupar la vacame presentará
o remitirá a este Ministerio. dentro del plazo de los treinta
días há.biles siguientes al de la votación, los documentos acre
ditativos de reunir cada una de las condiciones exigidas en la
norma cuart.a. a. saber: certificado. de nacimiento; certificado
médico de no padecer enfermedad contagiosa ni. defl;Wto físico
o psíquico que inhabilite para el servicio; certificado negativo
de antecedenf.e,s penales; decla:ración jurada de no haber sido
separado~médial}te.expediente disciplinario del servicio del Es·
tado o dé la Administración, Local y de- no estar inhabilitado
para el ejerciclo de fUI'lciories públicas; certificado de cumpli·
miento Qexención del servicio social de la mujer,. por los aspi
rantes femeninos; por los de estado religioso, licencia de _su
Su~ri:or;;y •original o copla del titulo académico exigido por la
convocatoria, o certificación aCrE!ditativa de las circunstancias
que habilitan para concurrir a. la provisión de la plaza.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrá acre~

ditar por cualq.uier medio de prueba admitida en derecho.
Quien dentro. del plazoseftalado. salvo los casos de fuerza

mayor debidamente probada, no presentara. su documenta~

ción. no podrá. ser nombrado y quedarán anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio _de la responsabilidad el?- que hubie·
ran podido. incurrir por falsedad en las declaraCIOnes de sus
instancias, En este caso, la autoridad correspondiente propon~

drá la baja en la propuesta de los excluídos y su sustitución
por quienes ocupen los primeros lugares en la relación comple~
mentaria dada por el Tribunal· de quienes superaren con apro
vechamiento la totalidad de los ejercicios de la oposición ...

Los aspirantes propuestos que tuvieren la condición de fun~
cionarios públicos, estarán exentos de justificar documental~

mente las condiciones y requisitos ya. demostrados para obte
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar certifica~
cióh del Ministerlo ti OrgaI'ismo de que dependan acreditando
su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servidos,

20. Los opositores propuestos para ocupar las vacantes ob
jeto de esta oposición dispondrán, para tomar posesión de las
mismas, del plazo de un mes, contado a partir de la notifica
ción del nombramiento.

La Administración podrá conceder, a oetición de los intere
sados. una· prórroga del plazo posesorio establecido, que no
podrá exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo
aconsejan y con ello no se perjudican los derechos de terceros,
de conformidad con el articulo· 57 de .la Ley de Procedimiento
Administrativo,

Lo digo a VV. lJ. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1971.-P. D., el Dírector general

de Bellas ANes, Florentino Pérez Embid.

Ilmos. Sres, Directores generales de Bellas Artes y de Personal.
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ANEXO

Cuestionario paraJa oposición libre a plazas de Profesores de
término -de ..Dibujó lineal.. de las ES<luelas de Artes Aplicadas
f Oficios Artísticos de Barcelona. Madrid (3), Santiago de

Compostela y Sevilla

Perspectiva axonométrica

Tema 1. PerspeCtiva axonométrica. - Generalidades. - Eje,'3,
escalas.-Triángulo de las trazas.-Perspectiva axonométríca de
un cubo.

Tema 2. Perspectiva axonométrica de cuerpos de revolu·
ción.-Perspectiva caballera.

Perspectiva cónica

Tema 3. Perspectiva de un cubo dada su diagonal en el
espacio.

Tema 4. Perspectiva de una pirámide de base pentagonal
regular.

Tema 5. Perspectiva de un prisma pentagonal regular.
Tema 6. Perspectiva de un cono de revolución.
Tema 7. Perspectiva de un cilindro de revolución.
Tema 8. Perspectiva de una esfera.
Tema 9. Perspectiva de un cono de revolucion cuyo eje. sea

oblicuo al plano del cuadro.
Tema 10. Perspectiva de un cilindro de rev91ución cuyo eje

sea oblicuo al plano del cuadro.
Tema 11. Perspectiva de un cubo cuya base esté situada

sobre un plano oblicuo con respecto a los dos planos de pro
yección.

Tema 12. Perspectiva de un cono de révo]ución cuya base
esté situada sobre un plano oblicuo con respecto a los dos
planos.

Tema 13. Perspectiva de un cilindro de revolución cuya base
esté situada sobre un plano oblicuo con respecto a· los de pro
yección.

Tema 14. Perspectiva de una rampa rectangular situada
oblicuamente con respecto a los dos planos.-Aplicación al tra
zado de escaleras. ~

Tema 15. Perspectiva de u a escalera de caracol.
Tema 16. Perspectiva de un toro.-Aplicación a la base éti~

ca.
Tema 17. Perspectiva d,-: nicho esférico.
Tema 18. Perspectiva de una bóveda de cai'ión con luneto

circular en su punto medio.
Tema 19. Perspectiva de una bóveda con arista.
'Tema 20. Casos de perspectíva en que las lineas verticales

tienen puntos de fuga.
Tema 21. Sombras propias y arrojadas de un cono de revo,

lución apoyado en el geometral, considerando el punto de luz
en diversas posiciones.-Líneas brillantes.

En todos los temas de perspectiva anteriormente resenados
se expondrá el concepto general de la perspectiva y sus ele
mentos. escalas, pautas; etc.. situando un punto de fuga fuera
del cuadro y determinando métricamente la magnitUd de los
elementos empleados.

Geometrla descriptiva, sombras, estereotomía y mecdnica

Tema 1. En un plano oblicuo a' los de proyección, dibujar
un cono de revolución, cuya base descanse en dicho plano.-En
otros planos.

Tema 2. Representación de una circunferencia en un plano
oblicuo a los de proyección.-En otros planos.

Tema 3. Representación de figuras planas situadas en pla
nos oblicuos a los de proyección.-En otros planos.

Tema 4. En un plano oblicuo a loS' de proyección, dibujar
una pirámide regular, cuya base descanse en dicho pIano.-En
otros planos.

Tema &. En un plano oblicuo a los de proyección, dibujar
un tetraedro regular, una de cuyas caras se apoye en dicho
plano.-En otros planos.

Tema 6. En un .plano oblicuo a los de proyección. dibujar
un cilindro de revolución, cuya base descanse en dicho plano.
En otros planos.

Tema "l. En un plano oblicuo a los de proyección. dibujar
un prisma pentagonal regular, cuya base descanse en dicho
plano.-En otros planos.

Tema 8. A un cono de revolución. de eje oblicuo a los de
proyección, trazarle un plano tangente que pase por un punto
dado. .

Tema 9. Intersección de dos conos de revolución, cuyos ejes
sean oblicuos a los de proyección yla línea que une sus vér
tices tenga sus trazas fuera de los límites del dibujo.

Tema 10. Sombras, propia y arrojada, del prisma, pirámide,
cono y cilindro.

Tema 11. Superficies alabeadas.-Representación del para
boloide.-Sección plaua.-Plano tangente en un punto.

Tema 12. A un cilindro de revolución de eje oblicuo a los
de proyección, trazarle un plano tangente que pase por un
punto dado, o sea paralelo a una recta dada.

Tema 13. .Sección de la esfera por un plano oblicuo a los
de proyección.

Tema 14. Intersección de prisma y pirámide. pentagonal
y hexagonal, respectivamente, cuyos ejes sean oblicuos a los de
proyección,~Desarrollo.

Tema 15. Sombras propias y arrojada. de la esfera y pro
pia del nicho esférico.

Tema 16. Sección plana de un cono de· revoluCÍón cuyo eje
sea oblicuo a loS de proyección.~D¡stintos ':a50S.

Tema 17. Intersección de cono y cilindro de revolución, cu·
Vos ejes sean oblicuos a los de proyección.-Desarrollo.

Tema 18. Hélice.~Helizoides.-De plano o cono director.
Escalera. torníllos.

Tema 19. Superficies alabea-das.-Representaclón del hiper
boloide.~Secci6n plana.-Plano tangente en un punto.

Tema 20. Planos acotados.-Representación del punto, recta
y plano.-Representaciones topográficas, - Curvas de nivel.
Secciones y perfiles.-Crestas, vaguadas y líneas de máxima
pendiente y de pendiente uniforme.

Tema 21. Estereotomía.-Aparejos de muros de sillería.
Muros en esviaje o en talud. Encuentros de muros.

Tema 22. Representación y trazado de escaleras en sus di
versas c1ases.-Trazado y representac.ión de escaleras compen~

sadas.
Tema 21. Estereotomía.-Dinteles y arcos.-~Arcos simples y

compuestos. ···Arcos de tres )' de cinto centros-.-·Su nombre.
Despiezo de todos ellos.

Tema 24. Puntos y líneas brillantes; cilindros. conos y es
fera.

Tema 25. Estereotomía.-Bóved.a esférica y nicho esférico.
Sus despiezos

Tema 26. Cambio de planos de proyección.--Objeto de este
cambio.

Tema 27. Estereotomía.-Bóveda por arista y en rincón de
claustro.-Despiezo de ellas.

Tema 28. Giros.-Objeto de los mismos.
Tema 29, Mecanica,-Trazado en engranajes cilíndricos.
Tema 30. Proyección de figuras situadas en planos para-

lelos a la línea de tierras.-Proyecciones de una circunferencia
tangente a los planos de proyección déhtro de dicho caso.

Tema 31. Mecánica.-Torníllo sin fin ...o.....Trazado de engrana
jes cÓnícos.

Dibuio de forma,s y elementos de arquitectura

Tema 1. Muros y columnas en l.a 811tigüedad.-Egipto. Cal·
dea y Persia.

Tema 2. Ordenes clásicos, trazados y proporciones. módu-
los y sus partes.

Tema 3. Estructuras y arcos en la Edad Media.
Tema 4. Las formas clásicas en el Renacimiento.
Tema 5. Muros: Diversas clases, según los materiales y por

la función.
Tema 6. Estructuras modernas: Vigas. soportes y forjados

de piso en hormigón armado y hierro. _
Tema 7. Cubiertas y bóvedas. de empuje y laminares.
Tema 8. Carp.intería de taller; en madera y mettilica.

Historia de la Arquitectura y de las Artes industriales

Tema 1. Egipto.~Templos y monumentos. Ornamentación..
Tema 2. Asiria y Caldea.-Templos y monumentos. Artes

industriales.
Tema 3. Grecia.~Templo griego.-Monumentos.-Elementos

principales de ornamentación
Tema 4. Greda.-Ordenes clásicos.
Tema 5. Roma.--Templos y monumentos.-Artes decorativas

e industriales.
Tema 6. Roma.-Ordenes arquitectónicos.
Tema 7. Arte cristiano.~Basilicas.-Arte decorativo e in~

dustriales.
Tema B. Arte bizantino.-Arquitéctura.-Arte decorativo e

industriales.
Tema 9. Arte románico.-Características principales.-Arte

decorativo e industriales.
Tema 10.· Arquitectura y artes industriales árabe, mozára

be y mudéjar.
Tema 11. Arte gótíco.-Características principales.-Arte de

corativo e industrial.
Tema 12. El Renacimiento. - Características principales.

Arte decorativo e industrial.
Tema 13. El estilo barroco.-Caracteristicas principales y

arte decorativo e indus.trial.
Tema 14. Estilo neoclásico.
Tema 15. Muebles y artes industriales espai'iolas en los si

glos XIII al XVIII.
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MODELO DE INSTANCIA

Pó:iza
ce

:> paso

de edad. natural de ";";;-;-;;-':;;-;;-;-;;;-;;-;;";;-'-";;W\

calle to plaza) de ;

.. ", oxpedido en ; ..••• con

mayory üpE'IJidc~l,(nombre

provincia de "" con di-):'ní~:¡¡0 dl o •••••••• " •••• _,

numero , y provisto de documento naciülwl de :dentidád nlimero

fecha ... '- de .. , ... de 19 ..... , a V. ~. respetuosamente expone;

término de «Dibujo

ha sido con~

de ....•. de 1

Que deseando tomal pade en la opo~jClón libre que para cubrir vacantes de Profesores de
Lineal"" existentes en la Escuela de Artes AplkadHs y Oficios Artísticos de "<

vocada por Orden ministerial de de de 19 ..... ("Boletín Oficial del Estado..

de 19.... J, declara poseer todas y cada una de las '.:(indiciones para ello exi.gidas, a saber:

al Soy espanol y mayo_' de veintiun años.

bl Me encuentro en posesíón del título de

especificadas en el apartado bl de la norma 4:'1.

fa cualquiera de las restantes condiciones

el No padezco enfermedad contagiosa ni defecto fi&ico o psíqulco que me inhabilite para el servicio.

d) No he sido separado mediante expediente disciplinaría del servicio del Estado o de la Administración

Local -ni estoy inhabilitad'J para el eierdcio de funciones publicas.

e) Carezco de antecedentes pEonaJes.

fJ Me comprometo, (8.S0 de 5Ci:' nombrado, a jurar acatamiento a los Principios del Movimiento Nacional y

demás Leyús Fundam::nluJes del Reino.

gJ Tengo cumplidú (o estoy exenta o estoy cumpliendo) el deber del Servício Social. (Si se trata de aspiran

tes f(,'lleninosJ

h! Cuento con la nec:esi.lríu autorización del Or dínarío de la Diócesis. {Si se trata de aspirantes religiososJ

Por lo expuesto,

SUPLICA a V. 1. tenga a bien acordar la admisión del que suscribe a la oposición de referencia, a cuyo efecto acompaño

recibo (o resguardo de giro) justificativo del pago de las ciento sesenta pesetas que,. en conjunto, importan los de':

rechos de examen y formación de expediente.

. .. de de 19.•.•••

(Firma del interesado.)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.

~~"1'f"'''''-',--------------


